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1. CONVOCATORIA DE REUNIÓN

Convocar una reunión supone establecer una agenda, dónde se identifique la fecha, hora y lugar de celebración, la duración prevista, así como la lista de los agentes potencialmente interesados en participar en la misma. También es necesario indicar el propósito de la reunión, y el posible desarrollo de los temas a tratar en la misma (aunque, en la mayor parte de los casos, suele verse modificado de manera dinámica).

La agenda de la reunión permite que los asistentes planifiquen sus desplazamientos (sobre todo, si han de viajar) o acudan sólo los días/horas que les resulte de interés. También facilita que los partícipes preparen convenientemente los temas a tratar, y que preparen sus contribuciones a los mismos.

No obstante, tampoco es aconsejable excederse en profundidad ni detalle a la hora de confeccionar la agenda, ya que, el carácter dinámico de las reuniones determina que sea frecuente la introducción o eliminación de puntos concretos sobre la marcha, impidiendo precisar de antemano la evolución de las mismas. La agenda debe dar una idea general del contenido y la duración, pero nada más.

Es difícil estimar la duración de la reunión, pero es necesario hacerlo. Hay que planificar el tiempo necesario para discutir todos y cada uno de los puntos de la agenda, con calma, pero conscientes de que, salvo que haya una hora de finalización, las discusiones tienden a agotar todo el tiempo disponible.

La convocatoria de la reunión se distribuye a la lista de convocados (y a los demás agentes que deban conocer su celebración, aunque no esté prevista su asistencia), por lo general vía fax, o por correo electrónico. A la hora de “invitar” a los asistentes a la reunión, es recomendable ser estricto. Más asistentes de los realmente necesarios supone que la reunión pierde su eficacia.

Se considera de buen gusto confirmar la asistencia (por escrito o, simplemente, por correo electrónico o por teléfono) a las reuniones para las que se es convocado (aunque en la práctica se asume la asistencia salvo notificación en contra).

Las personas convocantes de la reunión son los responsables de habilitar la sala para la misma, los medios materiales y humanos, comidas, etc.

2. DESARROLLO DE LA REUNIÓN


Mucha gente tiene la sensación de que las reuniones son “menos trabajo” porque parece que nadie tiene que asumir un papel demasiado activo durante la totalidad de las mismas. Sin embargo, es un gran error. Una reunión tiene éxito si (entre otros) el responsable de la misma se ha encargado de preparar todos los detalles para que “parezca” que la reunión avanza por sí sola.


Preparar estos detalles comienza por el principio: organizar los medios. No hay nada que frustre más que llegar a una reunión y encontrar que el responsable no esté presente, que nadie sepa dónde es, que la puerta de la sala esté cerrada, o que el proyector de transparencias tenga la bombilla fundida.


Si la puntualidad de los convocados es similar a la del responsable, a la hora señalada estarán todos sentados a la mesa y listos para comenzar. Si no, es de buen gusto, al igual que haríamos en una cena con los amigos, dar unos minutos “de cortesía” para los más retrasados, pero no muchos ya que el retraso de algunos no debe perjudicar a todos.


Al comenzar la reunión es conveniente que el responsable de la misma resuma el contenido de la agenda, junto con las modificaciones a la misma, resultado de las sugerencias hechas por los partícipes. Así ayudará a que los asistentes enfoquen su atención sobre los temas a tratar, y recuerden el objetivo fundamental del evento.


A partir de ahí, se deberían tratar los puntos de la agenda, uno por uno, y a ser posible en el orden reflejado en la misma. Probablemente, alguien desee introducir algún punto adicional. La decisión de incluirlo o no es muy subjetiva, pero en principio hay que tener en cuenta que:

· Es posible que a la reunión convocada no hayan asistido las personas adecuadas para tratar dicho punto, o que no lo hayan preparado adecuadamente, por no estar en la agenda. Ante esta eventualidad, el tema en cuestión debería posponerse hasta la siguiente reunión.

· Tal vez la inclusión de dicho punto no sea consistente con la hora de finalización de la reunión. Además, si dicha hora no puede retrasarse (por ejemplo, porque alguno de los asistentes haya de tomar un avión), incluir el nuevo punto puede significar que uno de los temas previstos se quede sin tocar por falta de tiempo. Ante esta posibilidad, parece razonable dejar el nuevo punto para el final (y sólo si hay tiempo).

· También puede suceder que, por una falta de previsión, hayamos olvidado incluir un tema importante en la agenda, que puede ser clave para discutir otros que sí estén en ella. En tal caso, especialmente si la discusión se anticipa breve, no habrá más remedio que aceptar la inclusión del nuevo punto, y tratar de compaginarlo con el resto de la agenda.

Durante la reunión, lo más normal es que alguien asuma de forma natural el control de la misma. Lo mejor que puede suceder es que el control se reparta entre todos los asistentes, saltando de uno a otro a medida que cada uno expone sus puntos de vista y suscita el debate. Si dicho control no se ejerce naturalmente, será el responsable el que deba hacerlo.


También es tarea del responsable reconducir la discusión cuando ésta se desvíe por caminos inadecuados: cuando el debate se centre, innecesariamente o durante demasiado tiempo, en aspectos muy puntuales, o cuando se comience a divagar sobre temas intrascendentes. Para evitar y corregir estas situaciones, el responsable puede:

· Clarificar de vez en cuando el propósito de la reunión, resaltando los objetivos y los temas a tratar. Puede utilizarse, por ejemplo, expresiones del tipo “un debate interesante, pero no hay que olvidar que el objetivo actual es....”.

· Resumir los avances logrados, evaluando los mismos y dando por zanjado ese punto de la reunión. Pueden emplearse fórmulas del tipo “en resumen, las posturas con respecto al asunto tratado son las siguientes ...” y, “por tanto, la conclusión al respecto es que ...”.

· Apuntar e introducir el siguiente tema a tocar, avanzando los objetivos perseguidos, con expresiones del tipo “a continuación deberíamos pasar al asunto de ..., con el fin de ver si es posible definir ...”.

3. ACTAS DE REUNIÓN


En cada reunión, una persona debe responsabilizarse de confeccionar el acta de la reunión. En ellas, aparte de la referencia, fecha, hora y lugar de la reunión, así como la lista de asistentes a la misma, deben consignarse brevemente los temas tratados, las decisiones tomadas y, en especial, las acciones a realizar por cada agente como consecuencia de las mismas (junto con la fecha tope para que dichas acciones sean terminadas).


El objeto fundamental de las actas de reunión es perpetuar y recordar los acuerdos y decisiones tomadas; funcionando como una memoria histórica de carácter colectivo. Para cada acción acordada se deberá anotar el responsable de la misma y la fecha en la que debe haberse cumplido con el compromiso adquirido.


Es difícil redactar buenas actas. En muchos casos se falla, bien por exceso, bien por defecto. Unas actas redactadas por exceso normalmente contienen mucha información transcrita que no resulta sustancial, es mero adorno. La lectura del acta se vuelve tediosa, y no es fácil extraer la información relevante, además, quien redacta el documento actúa como mero escribano, resultando de poca utilidad como asistente a la reunión.


Por el contrario, unas actas “por defecto” resultan crípticas, y leídas días después de la reunión no aportan la información necesaria para saber qué temas eran importantes y, sobre todo, por qué.


Las actas deben firmarse por todos los presentes (o, al menos , por un representante de cada empresa) y distribuirse al final de la reunión, aunque a veces se mecanografían tras la reunión y se distribuyen, posteriormente. En este último caso, se envían firmadas por el responsable de la convocatoria, y se suponen aceptadas por todos los demás salvo que se notifique lo contrario, antes de un plazo de tiempo prudencial.

4. RESUMEN DE REUNIÓN


El resumen de reunión constituye un documento paralelo a las actas, cuyo carácter es más informativo y menos de gestión. Su contenido es menos formal, más descriptivo, y hace hincapié en la información derivada de la reunión, y no en los aspectos de interés para la gestión del mismo.


Es el tipo de documento que se suele generar para terceras partes o a raíz de reuniones informativas. Nótese, por otra parte, que la preparación del resumen no exime de la generación de las correspondientes actas.


En los resúmenes de reunión se incorporan todos los temas tratados junto con la información extraída, sea o no directamente de interés para los objetivos operativos que se planteaba la reunión.


Por ejemplo, si en una reunión con un proveedor de equipos informáticos se acuerda fijar el plazo de entrega en dos meses, ésta será la única información a consignar en actas. En el resumen de reunión, además, se puede consignar para qué clientes ha trabajado el proveedor en el pasado o, incluso, cuáles son sus puntos de vista con respecto a las subidas de precio de los equipos.


Es especialmente importante ser, al igual que con las actas, escrupulosamente aséptico a la hora de redactar los resúmenes de reunión, evitando comentarios triunfalistas o derrotistas. Lo importante es la información contenida, que no debe verse enmascarada por la redacción.


Los resúmenes de reunión no se firman, no se consideran documentos vinculantes (pues no están sujetos a la revisión ni aprobación por las partes), y sólo se distribuyen a las personas directamente interesadas. 
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